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[bookmark: _GoBack]NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE 


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


En la fecha compareció a este Despacho el señor (Grado, Nombres y Apellidos Funcionario y documento de identificación), con el fin de tomar posesión de su cargo como Funcionario de Instrucción para el cual fue designado en el auto que antecede (fecha en letras y números del auto que ordenó su nombramiento), dentro la Indagación Disciplinaria radicada con el número  SIDAE N° (… incluir el numero radicado SIDAE otorgado por el SIJEN…) adelantada con ocasión a (se hará una breve mención de lo que se investiga) en contra de (se indica el grado, nombres y apellidos en contra de quien se adelanta ó en averiguación de responsables); Si se hace dentro de un Despacho Comisorio se dirá: “del Despacho Comisorio No. (Se cita el radicado del Despacho Comisorio, lugar de procedencia y finalidad)”.
  
En tal virtud el suscrito, le tomó juramento de rigor, bajo cuya gravedad prometió cumplir bien y fielmente a su leal saber y entender con las facultades del cargo para el que fue nombrado, los cuales se encuentran dispuestos en el artículo 118 de la Ley 1862 de 2017 a cuyo tenor dispone:
“(…)
Artículo 118. Facultad del funcionario de instrucción. El competente con atribuciones disciplinarias podrá designar como funcionarios de instrucción a los oficiales y suboficiales en servicio activo, que se encuentren dentro de su estructura organizacional, siempre y cuando sean más antiguos que el investigado.
 
En caso que dentro de su estructura organizacional no haya un oficial más antiguo que el investigado, se solicitará al Comando Superior para que le facilite uno que se pueda desempeñar como tal.
 
El cargo de Funcionario de Instrucción es de forzosa aceptación salvo las excepciones legales.
 
Los funcionarios de instrucción estarán sujetos como mínimo a:
 
1. Practicar las pruebas ordenadas por el operador con atribuciones disciplinarias tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos y las que de oficio considere conducentes y necesarias para el esclarecimiento de los hechos.
 
2. Respetar los derechos y garantías de los sujetos procesales.
 
3. Dar impulso a la actuación resolviendo las solicitudes presentadas por los sujetos procesales salvo: nulidades, cesación de procedimiento, prescripción y denegación de pruebas.
 
4. Dar estricto cumplimiento a los términos procesales.
 
5. Informar mensualmente al Fallador de Instancia el avance de la investigación.
 
6. Solicitar cuando lo requiera asesoría jurídica para el perfeccionamiento de la investigación.
 
7. Guardar la debida reserva sumarial.
 
8. Ejercer la custodia y preservación del expediente, en caso de que no sea nombrado secretario.
 
9. Entregar el expediente una vez vencido el término concedido por el operador con atribuciones disciplinarias, siempre y cuando se hayan evacuado las pruebas ordenadas, o en su defecto solicitar prórroga para la realización de las mismas.
 
10. Designar Secretario si lo considera pertinente.”


En desarrollo del principio de investigación integral, el Funcionario de Instrucción practicará y allegará todas las pruebas ordenadas, y las que de oficio considere conducentes para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación y posteriormente entregará el expediente a la Autoridad Disciplinaria competente una vez vencido el termino concedido por aquel. 

En constancia se firma la presente diligencia por los que en ella intervinieron y se le hace entrega material del expediente y su cuaderno copia mediante (Se indica lo que se entrega, trátese del expediente o del despacho comisorio, relacionando el número de cuadernos y folios, según corresponda).



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente o Autoridad Comisionada…)
Funcionario de Instrucción Posesionado
Cedula de Ciudadanía 

(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente o Autoridad Comisionada …)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente o Autoridad Comisionada …)
Autoridad Disciplinaria Competente o Autoridad Comisionada
Cedula de Ciudadanía 
 
PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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